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Por una llave de aforo . . . .
Por un registro con buzón de 

hierro ó piedra . . .
Por cada un metro lineal de tu

bería de plomo que se emplee 
de 0‘01 ms......................  • •

Jtfano de ob ra .............................
Caso sesrunfh'.

,]for el taladro de la tubería gene
ral y piezas de toma .

Por una llave de aforo . . . .
Por un depósito de hierro .
Por cada registro con buzón de 

hierro ó piedra . . . . .
Por una llave de paso para la 

fu e n te ...................................15
Por cada un metro lineal de tu

bería de plomo que se emplee .
Mano de obra . . . . .  . .

Caso tercero.
CON CONTADOR KEDNEDl.

Por el i aladro.de la tubería ge
neral y piezas de toma . . .

*Tor un contador de 0‘ 1 decí
metro ....................................  250 00

Por cada un metro lineal de tubo.
Por una llave de paso . . . .
Mane de ob ra ............................

0;i«o miarte,
CON DIAFRAGMA Á CAÑO LIBRÍ.

Por el taladro de la tubería gene
ral y piezas de toma . . . .

Por una llave de paso can dia
fragma de cobre . . . .

Por un registro con buzón de hie
rro ó piedra

Por cada metro lineal de tubería 
de plomo que se emplee . . .

•Mano de obra . . . . . . .

20 00

20 00

1 00
7 50

20 00
20 00
50 00

20 00

15 00

1 00
7 50

20 00

250 00
1 00

15 00 
10 00

20 00

20 00

20 00

1 00 
10 00

« D I R M O M E S  ACRRCi DEL TRABAJO.

En la lucha que el hombre ha de sostener 
por su existencia, el trabajo, puede defi¿ 
■irse la acción da las facultades humanas 
aplicadas á la producción, representa el es 
fuerzo mediante el eual los indiyiduos.aá- 
quieren los medios para satisfacer sus nece
sidades.

De la penosa ley del trabajo sólo pueden 
eximirse los favorecidos de la fortuna; los 
que, contando con intereses suficientes para 
v ivir.no tienen precisión de hacer ningún 
esfuerzo material ó intelectual, para asegu
rar su subsistencia; pero los que carecen de 
suficiente capital no tienen sais remedio que 
ganar su vida con el ejercicio de sus faculta
des, y cambiar su trabajo por una retribución 
en consonancia coa su producto.

El trabajo es una lucha legítima honrosa. 
No doprime; al contrario, enaltece el cum
plimiento de todo deber.

Los q ie  consideran el trabajo como impro
pio de la dignidad humana, guardan todavía 
resabio de laB bárbaras edades. No han abier
to su espíritu al progreso de la humanidad 
Debieran haber nacido en otra época. Con el 
trabajo se conquista la vida, p0rque|és el pro
ducto que todos tenemos obligación de apor
tar al bien común. El que no trabaja es un 
parásito que disfruta indebidamente de bene
ficios que no contribuye a producir.

Si el hombre, no t'ubiéra la1 liberdad de tra
bajo, si no se' le consintiese desarrollar sus 
facultades productoras-dentro del campo en 
que sus aptitudes pueden producir más y 
mejor, si hubiese castas priviliegiadas que 
acaparasen para sí este derecho, el robo seria 
justo y la ley del más fuerte reínarÍH sin pro
clamarse. Pero afortunadamente el progre
so humano eu su marcha constante hacia las 
aspiraciones más sublimes y verdaderas, 
ha destruido los privilegios de las clases fa
vorecidas, que en dias que pasaron para no 
volver, detentaron los derechos de los hu 
mildes. Aun falta mncho que conseguir, pe
ro algo se ha logrado. Aún falta que la igual 
dad sea uu hecho. Aún falta que los ideales de 
los hombres honrados que quieren la verdad 
y la justicia, rijan los destinos humanos. Pe
ro si comparamos nuestros tiempo* «on los 
d* la gleba y la esclavitud, podemos consi
derar nos muy feliSes.

En todas las esferas de aceiÓD se manifies
ta la actividad de la naturaleza, pero en nin
guna con tanta energía come en la lucha por 
la existencia. Recorriendo la escala de los 
seres desde «as más imperceptibles manifes
taciones, hasta las que ofrecen mayor desar- 
rallo y visibilidad, nos encontramos con dos 
tendencias para la resolución del problema, 
que son: la fuerza y el trabajo. La primera 
representa el despotismo; la segunda, la li
bertad. De ninguna manera podemos admi
tir la ley del más fuerte que nos conduciría 
á la,barbarie Quede esto para los seres infe
riores. El hombre por su cualidad inteligen
te, debe vivir en esferas más elevadas, en la 
esfera social de los múfcuos servicios del bien 
común.

Estos servicios mutuos están representa
dos por el trabajo de cada individuo *n el 
oficio ó profesión que ejerce. La remunera
ción debiera verificarse con otros equivalen
tes, é indudablemente en las primeras so le 
dades humanas, cuando el número de indivi
duos era pequeño, así se efectuó; poro cre
ciendo la humanidad y estenáiéndose por 
la tierra so hizo imposible ó muy difícil veri
ficar estos cambios y fue necesario sustituir
lo por algo que los representase, y que sir
viera de ageDte intermediario. La moneda vi 
no á dan la solución, pero no dejó de ser 
por eso el trabajo un servicio prestado á la 
sociedad. La naga no es más que una forana 
convoneionál y abreviada de la remuneración 
de un servicio por otro servicio.

Cada obrero bien del trabajo material, ó 
bien del intelectual, atiende, por medio de 
su trabajo, al consumo que necesita para su 
subsist eneia.

8i se impidiese el ejercicio de este derecho, 
el hombre solicitado por la neeesidad de la 
vida, por el hambre, so respetaría nada. En 
lugar de la lucha honra a del trabajo y de la 
inteligencia, lucha pacifica y noble, el crimen 
sería la regla forzosa á que tendríamos que 
ajustar nuestra conducta.

El trabajo aumenta el sentimiento de la 
dignidad é influye notablemente en la morali
dad do lo* individuos. Luo pneblos m is vir
tuosos y libreo son los man trabajadores, en 
tanto qué: íbs constituid.)*-en su mayor parte 
por holgazanes, sufren >1 imperio do', despo
tismo y.fiel libertinaje Por esto nosotrosy fiel libertinaje 
onalteoeré.HQÓs siempre el trabajo, seguros de 
que así contribuimos sí bien social, faro que 
nos guis en la propaganda de nuestros ideales’.

■ M . . ..... - .....  ,,I i a -

Ecos y recortes.
Se han acercado á' esta redacción algunas 

mujeres suplicándonos llamemos la atencióa 
de quien corresponda, acerca de la vigilancia 
que necesitan ciertas expendedurías de pan. 
por faltar en éstas pa,té del peso que le co
rresponde,

No podemos citar las casas ó tahonas don
de tal fraude se comete, por no haberlas in
dicado las delatoras, pero no tendríamos inr 
conveniente en señalarles si llegáramos á 
comprobar el hecho.

•**
UN DISCURSO DBL SR, CA8TBLAR.

El eminente orador ha eérrado én el Círcu
lo de la Unión Mercantil la serie de confe • 
rencias dadas en el presente año en aquel 
centro, con un discurso magistral sobre el 
problema socialista, que examinó bajo su» 
múltiples aspectos. Hemos leído su discurso, 
y consultado el espacio de que podemos dis
poner, fija la atención en la estructura y 
método de la oración brillantísima, renun
ciamos á extractarla, pareciéndonos esto que 
seria una mutilación que no nos perdonarían 
nuestros lectores.

Nos parece ocioso recomendar la lectura de 
un discurso del Sr. Castelar. El último lo,ha 
de buscar el público, son avidez; porque acaí- 
so nunca fué su elocuencia mayor, quizá 

-nunca tampoco expresó sus ideas el ilustre 
estadista con mayor elevación de miras. Ese 
discurso, en el cual estima realizados el se
ñor Castelar todos sus ideales, hasta el pun
to de «no tener ya cosa mayor que decir,» y 
en el que tambiéu reitera que es conservador 
de las ideas é instituciones republicanas, y 
como en los dias de su juventud, liberal, de
mócrata, espiritualista, amador de la paz y 
enemigo del socialismo, ha de tener resonan
cia, no télo en España, tiuo en Europa y un

América, en todas partes, pues en todas es 
admirado el Sr Castelar, y en todas es á la 
hora presente la cuestión social tema de 
preocupación y de estudio.

Desarme, arbitraje, paz y libertad: esta es 
lá síntesis del discurso, y no lo puede haber 
más noble, más grande, más hermoso y más 
útil. Haga su camino el consejo, siga su na
tural desarrollo esa propaganda, y el gran 
tribuno español, querido por tantos concep
tos en su patria, será ea el muDdo entero 
amado por todos los hombres de buena vo
luntad, que bendecirán su nombre con él 
mismo fervor con que le admiraron cuantos 
son capaces de señtir las emociones de la pa
labra humana, expresada, *s decir, engran
decida por los labios del Sr. Castelar.

** *
A pesar de no haber lucha, la votación en 

el Colegio de Abogados se ha presentado bas
tante animada.

He aquí el resultado obtenido.
Para diputado primero, D. Luis Felipe 

Aguilera, 159
Para diputado cnarto, D. Carlos Alvares 

•uijarro. 157.
Para diputado sexto, D. Rieardo Guiller

mo, 154
Para revisóles, D. Benito Pasaron, 154; den 

Francisco Lastres, 158.
El decano Sr. Silvera (D. Manuel) ha pre

sidido 1» votación y verificado el ererutinio.

tastrucciéi pública.
¡QUÉ ESCÁNDALO!

Los «latos que el Sr. Calleja nos ofreció pu
blicar respectó á los débitos que á su favor 
tiene en toda España el Magisterio primario, 
han visto la luz pública, aunque los consi
deramos un tanto deficientes, puesto que 
conocemos bastantes pueblos que deben á los 
mentores ce la infáneia, y sin embargo, no 
figuran en esa lista general, como tampoco 
aparecen las provincias Vascongadas.

Doce millones, destituios veinte mil, tiente 
treinta ¡/ tres reales ten veinte, céntimos,. es. el 
total á qué ascienden los débitos de referen
cia, que con ¡os datos que faltan, bien pode
mos elevar i  la respetable Cifra redonda de 
catorce millones

Las.cinco provincias,, que figuran con ma
yores débitos, por el orden de mayor, á me
nor son: Isla de Cubé, Halaga, Gaanada, 
Cuenca y Valencia; y las otras eiuco por el 
de menos.á más, Navarra, Lugo, Salamanea, 
León y Ciudad-Real.

¡Pobres montore» de la infancia! Vuestros 
templos del saber, más propios para conver
tidos en pocilgas que en centros de instruc
ción; per su falta de condiciones higiénicas y 
pedagógicas, tendrán que cerrarse en no leja 
no día, pues condenados estáis á morir por 
consunción. La pálida, oscilante y amorti 
guada luz de la ilustración, que había de U« - 
var, por eompleto, la cultura á las masas po
pularse, y que en otras naciones de Europa, 
más amantes del progroso inteleetual de sas 
hijos brilla con sqs más refulgentes y es
plendorosos rayos, está ya dando su postri
mer suspiro en nuestra pobre España, porque 
en olla núeatros gobernantes se ocupan mucho 
de política y poco de administración. Crean 
muchos deberes y con dar latitud á nn dere
cho político, mal entendido y peor ejercido, 
creen haber concedido todos los derechos y 
les parece han salvado á la patria Hablan en 
favor de! benemérito Magisterio primario, 
enalteciendo su misión y quejándose de lo 
mal retribuida y peor pagad» que está; pero 
nada, absolutamente nada, hacen por reme
diarla.

;Pobre* mártires del siglo de las luce»!
Vos<M¡>08 que sois los centinelas avanzados 

de la civilización; nosotros que sois lo* rege
neradores de las costumbres, llevando la 
luz del saber á las inteligencias obscurecidas 
por la ignorancia; 'vosotros que sois j o s  ci
mentadores do la sociedad futura, como obre
ros de ¿la inteligencia, estáis condenados á 
morir de hpmbre, si el Gobierno, pronto, muy 
pronto no atiende el clamoreo incesante de 
la prensa profesional y política que un día y 
otro y todos, demuestra con la irrefutable 
evidencia de loa números, las crecidas sumas 
que sa les adeudan; pero si el Gobierno, atien- 
á* con In predilección debida esas justas ^ne

jas, no debe limitarse i  aplicar un calmante, 
un paliativo, si no una medicina radical, 
cual es la de llevar al presupuesto general 
del Estado los haberes del profesorado, No 
obrar asi es matar á la pública enseñanza.

Creemos no vea el señor ministro de Fo
mento Iob obstácnlos é inconvenientes que 
algunos políticos han visto en la realización 
de este pensamiento, pues nada más fací 
de practicar, sin gravar en un céntimo a 
presupuesto del i stado, como diferentes ve
ces hemos demostrado; pero si aun todavía 
re entorpecimientos, para la ordenada mar
cha de la Administración pública, no falla
ría, seguramente, un Villarroya que le des- 
musstre lo contrario v que le diga que el qus 
no ebra así es atentar contra los incuestiona
bles derechas del ciudadano.

Si el Gobierno no obra proato y con ener
gía, hoy decimos ¡Qué escándalo!; pero en no 
lejano día tendremos que decir: ¡La enseñaa- 
za ha muerto!

L handro N iño .

ADELANTE.

Si ha de cumplirse el fin del hombre pro
gresando y perfeccionándose no es posible 
que la enseñanza pública, base de la verdad, 
del sentimiento y de la virtud continúe esta
cionada, ó tal vez peor que en 1.857, cuya 
Ley vigente aun no se ha practicado todavía 
en todos sus artículos.

Urge reformar ésta, y reformarlas según los 
tiempos en que vivimos para que disminuyan 
les errores; los vicios y los erimenes aumen
tando muchas escuelas; aumentarles los suel
dos á sus profesores y pagárles puntual • 
integramente, haciendo que dependan de fun
cionarías aptos, dignos é inamovibles y no 
de quien paraliza ó perjudica los fines del le
gislador.

¿No es bochornoso para España, para su* 
instituciones y para su Gobierne que en ol 
siglo X I I  con principios liberales, con el oris- 
tiaaismo por bandera, con el Decálogo por ti
po, so consienta que algunas escuelas seas 
más bien tugui ios, sus encargados mueraS 
de neeesidad y algunos Alcaldés y Junta*, 
adversarios, en lugar dé protectores?

Felizmente en esta provincia sucede msy 
poco de lo expuesto; pero interesamos á 
Ministros y á los Diputados y Senadores con
cluyan como puedan, con un estado tan anó
malo, y se fijen qué sin la escuela m da hay 
bueno después; y os deshonra é inhumanidad 
ae iéia  tanto al magisterio y se carezca de 
medios para pagar á los que son el cimiento 
do lajsociedad sensata y culta:

R. M rC .

Se ha presentado al Congreso, por el dipu
tado D Luciano Puga, una proposición do 
ley encaminada á que se incluya á los Profe
sores de Escuelas Normales, Inspectores y 
Secretarios de Instrucción públiea, en la ley 
de 16 de Julio de 1887 que concede derechos 
pasivos al Magisterio de primera enseñanza. 
Comprende los siguientes artículos:

1. ® Todos los Profesores ó Profesoras do 
la* Escuelas Normales que hayan obtenido 
sus plazas en propiedad serán incluido* on 
la ley de Derechos pasivos promulgada en 16 
de Julio de 1887 á favor de los Maestros do 
primera enseñanza.

2. ® Lo serán igualmente los Inspector®» 
provinciales de primera enseñ»nza que anteo 
de hab‘jr sido nombrados para estos cargo* 
hubiesen desempeñado, en concepto de pro
pietarios, alguna Escuela públiea.

3. ® Del propió modo 1c rerán también loe 
Secretarios de Jiintas provincial'es de Ins
trucción pública que con anterioridad al 
nombramiento de b u s  actuales cargos hu
biesen servido Escuela en propiedad con las 
condiciones legales.

4. ® Los comprendidos en cualquiera do 
estos casos precedentes, siempre que aspire» 
•1 goce de las ventajas de la indicada ley, 
abonarán en la Junta Central de Derecho» 
pasivos del Magisterio de Instrucción prima
ria el 3 por 100 dé sus respectivos sueldo» 4 
partirá e l . 0 de Julio de 1887, y seguirán pa
gándolo basta obtener la jubilación.

6-° Para los efectos de la presente ley 
»erán acumulablea los servicios prestados e» 
Eseuela pública en propiedad, á los que pos
teriormente hayan hecho los interesado* o» 
la» Recuelas Normales, Inspecciones y Secr«-
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